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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

RADIC. 76001-3103-019- 2019- 00154- 00 

 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

 

De la revisión de plenario avizora el despacho que a la fecha la parte actora no ha cumplido 

con la ejecución de los actos a su cargo para hacer efectivo lo ordenado a través de 

Sentencia de Primera Instancia No. 011-2020 del 17 de febrero de 2020. 

 

Visto lo anterior, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que dentro término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, cumpla con 

la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. Al trámite posterior. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute los actos a su cargo   

según lo dispuesto en Sentencia de Primera Instancia No. 011-2020 del 17 de febrero de 

2020, debiendo entonces adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del 

término concedido cumpla la carga procesal impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya cumplido 

con lo ordenado, quedará sin efecto el trámite posterior a la sentencia y se dispondrá la 

terminación del mismo por DESISTIMIENTO TACITO 

.  

 

NOTIFÍQUESE, 
   

 

 

 

 
 

  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 037 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  MARZO 05 DE 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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